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Gobernanza del Desarrollo Local: Hacia un disposiƟ vo del Trabajo Social 
para la sustentabilidad hídrica

Resumen

E n el marco de las propuestas 
de ecociudad y ecoaldeas, el 
objeƟ vo del presente trabajo 

fue derivar de conceptos generales 
de gobernanza un disposiƟ vo con 
la fi nalidad de diagnosƟ car, inter-
venir y evaluar las asimetrías entre 
actores políƟ cos y actores sociales 
con respecto a las problemáƟ cas 
hídricas, así como la gesƟ ón de los 
recursos hídricos. Para tal propó-
sito, desde la perspecƟ va del tra-
bajo social, se realizó un estudio 
documental con una selección no 
probabilísƟ ca de fuentes indexadas 
a repositorios líderes de América 
LaƟ na, considerando el periodo de 
publicación de 1974 a 2016, el re-

gistro ISSN y DOI, así como las pa-
labras clave. Se advierte la impor-
tancia de establecer una mediación 
entre los objeƟ vos, tareas y metas 
del Estado con respecto a la socie-
dad civil organizada. 

Palabras clave 

Gobernanza, sustentabilidad, re-
cursos hídricos, disposiƟ vo, Trabajo 
Social

Abstract 

Within the framework of eco-ur-
ban and eco-village proposals, the 
objecƟ ve of the present work was 
to derive from general concepts 
of governance a device for the 
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purpose of diagnosis, to intervene 
and to evaluate the asymmetries 
between poliƟ cal actors and social 
actors with respect to water prob-
lems, as well as Such as the man-
agement of water resources. For 
this purpose, a documentary study 
was conducted with a non-proba-
bilisƟ c selecƟ on of sources indexed 
to leading LaƟ n American repos-
itories, considering the period of 
publicaƟ on from 1974 to 2016, 

ISSN and DOI registraƟ on, as well 
as keywords. The importance of 
establishing a mediaƟ on between 
the objecƟ ves, tasks and goals of 
the State with respect to the orga-
nized civil society is warned.

Keywords

Governance, sustainability, water 
resources, device, Social Work
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Introducción 

L as problemáƟ cas hídricas han 
sido estudiadas desde las 
ciencias en general y las cien-

cias sociales en parƟ cular como 
una consecuencia de las políƟ cas 
públicas de oferta del recurso hí-
drico y en función de las demandas 
del mercado agroindustrial y el uso 

residencial (Aguilar, Carreón, Gar-
cía, Hernández y Rosas, 2015). La 
triada: Estado, ciudadanía y mer-
cado ha sido abordada desde sus 
relaciones de dependencia que, 
en un senƟ do políƟ co se atribuye 
a la ausencia de una rectoría gu-
bernamental en materia de abas-
tecimiento como la causa principal, 
o bien, desde la economía se atri-
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buye a la dinámica del mercado, el 
desabastecimiento de sectores ci-
viles (Bulkeley, 2001). En otros ca-
sos, desde la sociología se advierte 
la falta de parƟ cipación ciudadana 
y en todo caso su espiral de violen-
cia la responsable de los confl ictos 
en torno al establecimiento de un 
sistema de cobro equitaƟ vo. Inclu-
so, desde la psicología, se señala al 
individuo con determinados valo-
res, creencias, habilidades, cono-
cimientos e intenciones como los 
responsables directos del derroche 
de agua (Carreón et al., 2014).
 La presente invesƟ gación que 
se desarrolla desde el Trabajo So-
cial propone; 1) la concepción de 
los recursos hídricos como bienes 
comunes frente a la ideología de 
los bienes públicos o privados; 2) 
la corresponsabilidad en materia 
de conservación de los recursos 
hídricos; 3) la gesƟ ón del estado y 
la auto-gesƟ ón comunitaria como 
factores preponderantes en el sis-
tema de tarifas; 4) la administra-
ción consensuada del agua entre 
gobernantes y gobernados. 
 A diferencia de las demás Cien-
cias Sociales en la que la problemá-
Ɵ ca está centrada en algún Ɵ po de 
actor económico, políƟ co, social, 
grupal o individual, el Trabajo So-
cial ubica su unidad de análisis en 
las diferencias entre los actores a 
fi n de poder establecer objeƟ vos, 

tareas y metas comparƟ das en tor-
no a la sustentabilidad hídrica (Gar-
cía, Carreón y Hernández, 2016). 
 De este modo, el objeƟ vo del 
presente trabajo es establecer la 
agenda y los temas de discusión de 
las problemáƟ cas hídricas con la 
fi nalidad de generar un disposiƟ vo 
de intervención o mediación entre 
las partes que están en confl ic-
to por la administración del agua. 
Para tal propósito, se llevó a cabo 
un estudio no experimental, tras-
versal y documental con una selec-
ción no probabilísƟ ca de fuentes 
indexadas a repositorios líderes de 
América LaƟ na –Dialnet, LaƟ ndex, 
Redalyc–, considerando para su 
búsqueda las palabras clave –“go-
bernanza”, “sustentabilidad”, “De-
sarrollo Local”, “recursos hídricos”, 
“disposiƟ vo” y “Trabajo Social”, du-
rante un periodo que va de 1974 a 
2016. Posteriormente, la informa-
ción fue registrada en dos matrices 
de análisis de contenido (véase Ta-
bla 1 y 2 en el anexo) y especifi cada 
en un modelo para el estudio de la 
problemáƟ ca 
 El proyecto se inscribe en la 
división de Ciencias Sociales y Hu-
manidades, disciplina de Trabajo 
Social, área de especialidad en 
promoción de corresponsabilidad 
sociopolíƟ ca, pero también inclu-
ye conceptos de la economía eco-
lógica, la sociología ambiental y la 
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psicología de la sustentabilidad, así 
como de la psicología de las repre-
sentaciones sociales. El proyecto 
fue auspiciado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 
Dirección General de Asuntos del 
Personal Académico, Programa de 
Apoyo a Proyectos de InvesƟ gación 
e Innovación Tecnológica.  

Gobernanza del Desarrollo Local 
Sustentable

Desde la economía ecológica y la 
sociología ambiental se han cons-
truido propuestas que la ciencia 
políƟ ca ha conjuntado y nombrado 
como gobernanza del Desarrollo 
local para dar cuenta de los proce-
sos de alianzas entre las micros, pe-
queñas y medianas empresas con 
respecto a trasnacionales y mulƟ -
nacionales dedicadas al empren-
dimiento y la innovación de pro-
ductos agroindustriales y al mismo 
Ɵ empo orgánicos, libres de agentes 
transgénicos (Anaya, 2014). 
 En este marco sociohistórico, la 
Gobernanza del Desarrollo Local 
Sustentable obedece a los linea-
mientos de las cumbres mundiales 
de la Ɵ erra y el cambio climáƟ co ta-
les como; el derecho al acceso a los 
recursos hídricos (Flores, 2013). En 
virtud de que las políƟ cas del cam-
bio climáƟ co anƟ cipan escenarios 
de sustentabilidad en las ciudades, 

han orientado la gesƟ ón y adminis-
tración de los recursos naturales en 
general y los recursos hídricos en 
parƟ cular hacia un modelo urba-
nísƟ co conocido ecociudad, la cual 
está indicada por un transporte de 
cero emisiones con mayor cobertu-
ra y rapidez de movilidad, edifi cios 
bioclimáƟ cos con procesos de re-
uƟ lización y reciclaje, así como las 
ecoaldeas con infraestructura y es-
Ɵ los de vida orientados a la conser-
vación de los recursos naturales, 
integrados en un sistema de segu-
ridad y salud pública ambiental en 
la que los residuos son tratados y 
la promoción del autocuidado  y 
el comportamiento sustentable 
regulen la densidad poblacional, 
la diversidad étnica y los espacios 
naturales; la producción a parƟ r de 
la disponibilidad de los recursos, o 
bien, la difusión de esƟ los de vida 
resilientes ante las conƟ ngencias 
ambientales, los desastres natura-
les o las crisis ecológicas (García, 
Carreón, Hernández, Bustos y Agui-
lar, J2016). 
 Sin embargo, la gesƟ ón y admi-
nistración consensuada o gober-
nanza del Desarrollo Local alcan-
zará la sustentabilidad si puede 
gesƟ onar los confl ictos derivados 
por el manejo de los recursos hí-
dricos y los procesos derivados de 
producción y consumo (Sen, 2011). 
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Gobernanza de la sustentabilidad 
hídrica 

Si la gobernanza del Desarrollo Lo-
cal Sustentable refi ere a la gene-
ración de ecoaldeas integradas no 
sólo en una infraestructura de eco-
ciudad, sino además interdepen-
dientes en torno a los recursos que 
son considerados comunes, enton-
ces la sustentabilidad hídrica esta-
ría en función de la autogesƟ ón de 
las ecoaldeas y la administración 
rectora del estado en la ecociudad.
 No obstante que la autogesƟ ón 
de ecoaldeas y la administración 
rectora de una ecociudad son com-
paƟ bles, en materia de sustentabi-
lidad hídrica las políƟ cas de abaste-
cimiento del agua dependen de un 
sistema tarifario que no siempre es 
equitaƟ vo, ya que el Estado sub-
sidia y condona el pago del servi-
cio de agua potable de un modo 
discrecional. Por consiguiente, la 
coparƟ cipación entre los actores 
políƟ cos y sociales organizados es 
menester en la edifi cación de un 
sistema de cobro (Soto, 2012). 
 Se trata de un escenario en el 
que la gobernanza de la sustenta-
bilidad hídrica depende de progra-
mas y estrategias para el fi nancia-
miento de la captación, extracción, 
distribución, consumo, reuƟ liza-
ción, tratamiento y redistribución 
del agua, pero las diferencias entre 

las partes no sólo se ven refl ejadas 
en los secuestros de unidades de 
abastecimiento o “pipas”, sino en 
el traslado de las ofensas verbales 
a las confrontaciones agresivas en-
tre usuarios que cierran avenidas, 
conductores y policía local, sino 
además anƟ cipan escenarios de 
exacerbación de las asimetrías y los 
desencuentros entre gobernantes 
y gobernados (Lefébvre, 1974).  
 En tal situación, las Ciencias So-
ciales han contribuido al diagnísƟ co 
e intervención de los factores que 
impiden a una localidad desarro-
llarse sustentablemente, pero han 
ignorado los regímenes políƟ cos y 
las formas de Estado desde las que 
se fundamentan las políƟ cas hídri-
cas, alimentarias y nutricionales. 
 Desde el Trabajo Social se 
han propuesto disposiƟ vos 
de intervención, siguiendo los 
planteamientos de biopoder y 
biopolíƟ ca para establecer un 
disposiƟ vo del Estado observa-
ble en sus políƟ cas públicas, así 
como un disposiƟ vo de la ciuda-
danía idenƟ fi cable en sus repre-
sentaciones y acciones colecƟ -
vas.  
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Hacia un Disposi  vo del Traba-
jo Social para la Sustentabilidad 
Hídrica

Desde sus orígenes altruistas y 
técnicos, el Trabajo Social ha ges-
Ɵ onado y suministrado apoyo a 
grupos vulnerables, margina-
dos y excluidos pertenecientes 
a la sociedad civil (Carballeda, 
2004). A medida que la discipli-
na obtuvo un estatus cienơ fi co, 
generó un disposiƟ vo acorde a 
los disposiƟ vos del Estado, pero 
también a los disposiƟ vos de la 
sociedad civil ante conƟ ngen-
cias ambientales, catástrofes 
naturales o crisis ecológicas. 
 De este modo, el Trabajo So-
cial se especializó en la observa-
ción y registro sistemáƟ co de los 
disposiƟ vos gubernamental y 
civil, advirƟ endo sus diferencias 
y similitudes que en ambos ca-
sos profundizan la brecha entre 
gobernantes y gobernados con 
respecto a la gesƟ ón y adminis-
tración de los recursos naturales 
(Carreón, Bustos, García, Her-
nández y Mendoza, 2015). 
 Las asimetrías entre los ac-
tores políƟ cos y sociales organi-
zados de la ciudadanía han sido 
debidamente estudiadas por 

el Trabajo Social, que encontró 
en el concepto de biopoder y 
biopolíƟ ca los ejes de sus plan-
teamientos de diagnósƟ co, in-
tervención y evaluación que le 
otorgaron un estatus de ciencia 
(Foucault, 1987). 
 Es sabido que el concepto de 
biopoder refi ere a un contexto 
autoritario y totalitario de vigi-
lancia y casƟ go entre los regí-
menes despóƟ cos y oligárquicos 
que ni siquiera consideraban a 
sus súbditos dignos de ser to-
mados en cuenta en la admi-
nistración de los recursos natu-
rales (Bourdieu, 2002). En este 
senƟ do, el biopoder refi ere a la 
instrumentación de estrategias 
orientadas a minar las capacida-
des de los súbditos con respecto 
a las capacidades de los gober-
nantes (Carballeda, 2006). 
 De esta manera, el biopoder 
dio origen a la biopolíƟ ca en la 
medida en que las monarquías 
se transformaron en democra-
cias (Foucault, 2002). Si en las 
formas de Estado autoritarias 
las decisiones se concentraron 
en un solo monarca, en las de-
mocracias las elecciones legiƟ -
maron ese poder unilateral en 
el ejecuƟ vo (Foucault, 2003). Es 
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el mismo caso en torno al poder 
de iniciaƟ va y el poder de veto 
que caracteriza a los sistemas 
presidencialistas, aunque ya en 
las monarquías era común ob-
servar esos sesgos instrumenta-
les (Foucault, 2007). 
 Por consiguiente, el biopoder 
o propaganda de la vigilancia-
casƟ go y la biopolíƟ ca o propa-
ganda de la rectoría de la segu-
ridad son elementos centrales 
en la discusión epistemológica 
de la historia del Trabajo Social. 
Es decir, que ambos conceptos, 
biopoder y biopolíƟ ca, son refl e-
jo de un proceso de dominación 
de la clase gobernante para con 
los gobernados que el Trabajo 
Social ha confrontado desde sus 
orígenes, pero que en el marco 
del Estado de bienestar sus ob-
jeƟ vos fueron absorbidos por 
políƟ cas paliaƟ vas de la domi-
nación, la exclusión y el sufri-
miento social. 
 Más aún, tanto biopoder 
como biopolíƟ ca son refl ejados 
en la instrumentación de un dis-
posiƟ vo de control, vigilancia y 
casƟ go que el Estado ha desa-
rrollado desde su fase coerciƟ va 
en los regímenes autoritarios 
hasta su fase persuasiva en las 

democracias parƟ cipaƟ vas (Car-
balleda, 2008). 
 Precisamente, sólo hasta el 
actual contexto neoliberal, la 
ciudadanía empezó a generar 
un disposiƟ vo que consiste en; 
1) la desesperanza indicada por 
la indignación, el miedo, el eno-
jo y la zozobra; 2) la hiperme-
tropía o percepción sesgada de 
que los asuntos públicos no se 
relacionan con los asuntos pri-
vados; 3) la heterocedasƟ cidad 
o creencia de que las problemá-
Ɵ cas derivan de errores políƟ -
cos del pasado y 4) el stalkeo o 
acciones que pretenden reverƟ r 
o aniquilar la propaganda del 
Estado como rector de la segu-
ridad. 
 Esto es así porque las asime-
trías entre gobernantes y gober-
nados se han exacerbado hasta 
un punto tal que ambos disposi-
Ɵ vos se contraponen y parecen 
no tener puntos de acuerdos y 
corresponsabilidades. En este 
escenario, el Trabajo Social ha 
generado un disposiƟ vo como 
representante de un sector de la 
sociedad civil instruida, refl exiva 
y competente (Abreu, 2009). Se 
trata de un disposiƟ vo para la 
intervención e intercesión del 
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confl icto entre los actores polí-
Ɵ cos y sociales (véase Figura 1).
 El disposiƟ vo aƟ ende cues-
Ɵ ones generales y relaƟ vas a las 
diferencias entre quienes toman 
las decisiones y quienes las aca-
tan, pero resaltando la inclusión 

de grupos vulnerados como las 
jefas de familia en el engranaje 
de la formación de eco-aldeas 
y eventualmente de eco-ciuda-
des (Ribeiro, López y Mancinas, 
2007). 

Figura 1. Disposi  vo de intercesión 

Fuente: Elaboración propia  

El disposiƟ vo resalta la impor-
tancia de la intercesión o diá-
logo no sólo entre gobernantes 
y gobernados, sino entre las 
idenƟ dades de género; femeni-

na, masculina, bisexual o tran-
sexual, ya que la autonomía 
relaƟ va está en función de su 
idenƟ dad de grupo de referen-
cia o pertenencia, así como del 
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grupo al que desean pertenecer 
(López y Chaparro, 2006). En 
este proceso de conformación 
de idenƟ dades, los gobernan-
tes desarrollarían la éƟ ca de la 
responsabilidad que consisƟ ría 
en la diseminación de valores 
orientadas al bien común (Pé-
rez y Soler, 2013). Por su parte, 
los gobernados desarrollarían la 
éƟ ca del cuidado a fi n de poder 
adquirir los esƟ los de vida para 
la sustentabilidad (Gudynas, 
2010). 
 De este modo, la éƟ ca de la 
responsabilidad a diferencia de 
la éƟ ca de la ganancia o la éƟ ca 
de la convicción que puntuali-
zan una relación de suma cero, 
alguien pierde y alguien gana, 
correlacionaría con un sistema 
de cobro ajustado a las nece-
sidades sociales, pero sobre 
todo a la disponibilidad hídrica. 
De esta manera el aumento, el 
subsidio o la condonación de 
tarifas estarían determinados 
por la responsabilidad social de 
la clase gobernante para con la 
sociedad civil actual y futura, 
garanƟ zando el acceso a los re-
cursos para el desarrollo de sus 
capacidades. 

 Por su parte, la éƟ ca del cui-
dado o la preservación estaría 
vinculada a un sistema solidario 
en el que el agua es considerada 
un bien común y por tanto sus-
cepƟ ble de ser conservada para 
el consumo de otras genera-
ciones de especies en el futuro 
(Gomera, Villamandos y Vaque-
ro, 2013). 
 Ambas éƟ cas, responsabili-
dad y preservación, así como 
ambos sistemas, tarifario y soli-
dario, convergerían en la discu-
sión, acuerdo y corresponsabili-
dad entre las partes en confl icto. 
A parƟ r de asumir que el agua 
es un bien común y por lo tan-
to el desabastecimiento afecta a 
quienes consumen por encima 
del promedio, o bien, la falta de 
pago incide en el suministro de 
quienes cumplen con la obliga-
ción
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Anexo  
Tabla 1. Marcos teóricos del Desarrollo Humano Sustentable 

Fuente: Elaborada con los hallazgos del estudio 
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Tabla 2. Estado del conocimiento

Fuente: Elaborada con los hallazgos del estudio
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